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ACTA DE RECTIFICACIÓN AL ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN  
ECONÓMICA Nº 72 

 
En la ciudad de Montevideo, a los siete días del mes de julio de dos mil veintiuno, 

la Secretaría General de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), en uso 
de las facultades que le confiere la Resolución 30 del Comité de Representantes como 
depositaria de los Acuerdos y Protocolos suscritos por los Gobiernos de los países 
miembros de la ALADI, y de conformidad con lo establecido en su artículo tercero, hace 
constar: 
 

Primero.- Que en la I Reunión Ordinaria de la Comisión Administradora del 
Acuerdo de Complementación Económica Nº 72, ACE No. 72, MERCOSUR – Colombia, 
celebrada en la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el día 4 de septiembre 
de 2019, las Delegaciones de los países miembros decidieron precisar la fórmula del 
Anexo II, Apéndice 5.1, Artículo 1, y Apéndice 5.2, Artículo 1, en ambas versiones. 

 
Segundo.- Que dicha precisión es la siguiente: 
 
Donde dice: 
 
 

       Valor de Materiales no Originarios (CIF) 

VCR = 1 - {  ------------------------------------------------------------- } x 100 

      Precio FOB 

 
Debe decir: 
 

       Valor de Materiales no Originarios (CIF) 

VCR = { 1 -   ------------------------------------------------------------- } x 100 

      Precio FOB 
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Tercero.- Que mediante la Nota Conjunta EMSUR N° 35/21 de la 
Representación Permanente de Argentina para MERCOSUR y ALADI, en su carácter 
de Presidencia Pro Tempore del MERCOSUR, y Nota MPC Nº 28 de la Representación 
Permanente de Colombia ante la ALADI, de fecha 3 de junio de 2021, se solicitó a la 
Secretaría General realizar la mencionada precisión mediante el procedimiento de Acta 
de Rectificación. 
 

Cuarto.- Que mediante la Nota ALADI/SUBSE-LC-081/21 de 8 de junio de 2021, 
la Secretaría General remitió a los países miembros del ACE No. 72 un proyecto de Acta 
de Rectificación otorgando un plazo de 5 días corridos para realizar observaciones. 
 

Quinto.- Que habiendo recibido sugerencias de ajustes por parte de la 
Representación Permanente de Colombia ante la ALADI mediante Nota MPC.031 de 
17/06/2021, la Secretaría General procedió a incorporarlos en un nuevo proyecto de 
Acta, el cual remitió a los países mediante Nota ALADI/SUBSE-LC-103/21 de 
22/06/2021 otorgando un plazo adicional de cinco días para recibir observaciones. 
 
 Sexto.- Que habiendo transcurrido dicho plazo sin haber recibido observaciones 
de parte de los países, esta Secretaría General ha procedido a efectuar la rectificación 
antes referida en la fórmula del Anexo II, Apéndice 5.1, Artículo 1, y Apéndice 5.2, 
Artículo 1, en ambas versiones del ACE No. 72. 
 

Y para constancia, esta Secretaría General expide esta Acta de Rectificación, en 
el lugar y fecha indicados, en sendos originales en idiomas español y portugués, siendo 
ambos textos igualmente válidos. 

 
 
 

_______________ 
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